




















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































REl-'LEXIONES SOBRE LA MUJER Y LA DEMOCRACIA EN MÉXICO, 

A 50 A]\'OS DE OBTENER SU CIUDADANíA 

Patricia Galeana' 

Existe una subrepresentación femenina en los tres poderes y en los tres niveles 
de gobierno. En cuanto al poder Legislativo, no obstante el establecimiento de 
cuotas de género de 70-30, sólo pasamos de 18 por ciento a 22 por ciento de 
diputadas en la aCUla1 LIX Legislatura, ¡56 por lo que se requiere establecer el 50 
por ciento para avanzar hacia una representación equitativa de la población. l57 

La participación de las mujeres en el poder Ejecutivo es prácticamente 
nula en el nivel federal, ya que queda una secretaJÍa en manos de una 
mujer. En el nivel estatal no hay ninguna gobernadora y hay muy pocas secretarias, 
así como presidenta .. municipales. Actualmente, sólo 115 de las 2,487 presidencias 
son ocupadas por mujeres, lo que representa un insignificante 4.6 por ciento. ¡58 

En cuanto al poder Judicial, sólo hay una ministra de once miembros que 
tiene la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En los tribunales colegiados y 

• Historiadora. Universidad Nacional Autónoma de México. Di scurso de clausura del XV 
Seminario Nacional de la Federación Mexicana de Universitarias, AC, «Medio Siglo de 
Derechos Políticos de las Mujeres en México». pronunciado e18 de octubre de 2003. en la 
Un iversidad Autónoma del Estado de Hidalgo. en la ciudad de Pachuea. 
ISIi Tales hechos se repiten en los parlamentos del mundo, que tienen en promedio sólo 
14.3 por ciento de mujeres. 
¡S7 El estado de Sonora aprobó reformas a su Constitución, que reconocen la paridad de 
géneros en los cargos de elección popular. para la integración del Congreso del estado y 
de los ayuntamientos. así como la integración del tribunal estatal electoral y organismos 
electorales. Esperamos que en este año. que conmemoramos el 50 aniversario de los 
derechos políticos de las mujeres. dichas reformas, que forta lecen sus derechos políticos, 
se publiquen en el Diario Oficial del Gobiemo del Estado. Sonora se convertiría en el 
estado pionero en la materia. 
11% Alan ís Figueroa. Maria del Carmen , directora ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica del Instituto Federal Electoral. «Mujeres y política, en prensa», en la 
revista Cultura y derecho . 
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unitarios decircuito, cuyos magistrados son en total 537 • sólo hay 91 magistradas. lo 
que significa 16.95 por ciento. En las salas regionales del tribunal electora] , cuyos 
magistrados son 15, sólo dos son mujeres; 58 de los titulares son juezas, Jo que 
representa 22.31 por ciento de jueces de distrito. l59 En el Tribunal Electoral del 
Pc:xJer Judicial de Federación, de los 22 magistrados, sólo hay tres que son mujeres. 

Sin embargo, la evaluación de la actuación política de las mujeres en 
México es positiva, su participación en las urnas es elevada y su desempeño es 
mayoritariamente honesto y eficaz. 

La ciudadanía de las mujeres ha sido fundamental para el cambio 
democrático, así como su impacto en el desarrollo de México. Pero subsiste la 
des igualdad de género, 160 por lo que además del marco jurídico adecuado se 
requiere un sistema educativo eficiente que supere los atavismos patriarcales, 161 

así como campañas dedifusión paralelas. La equidad sign ifica igualdad, de acuerdo 
con las diferencias. 

Siempre hemos sostenido que la mejor forma de medir el grado de 
civilización de Jos pueblos es la situación de sus mujeres, y que la mejor inversión 
que puede hacer el estado es la educación de su población femenina, por el 
efecto multiplicador que tiene en toda la sociedad. 

Prueba de lo anterior es la reciente recomendación en el mismo sentido 
del Banco Mundial, en la reunión de Dubai de septiembre pasado. El caso de 
Túnez es un ejemplo de lo que puede desarrollarse un pueblo a través de la 
educación de sus mujeres. En este país, 80 por ciento de su población concluye 
la preparatoria, y el 30 por ciento accede a la educación superior. En ella, la 
mujer ocupa 53.9 por ciento. 

1S9 Datos proporcionados por las direcciones respecti vas de Recursos Humanos de l Consejo 
de la Judicatura Federal y del Tribu nal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
I ()(I El concepto "género» denomina la construcción social de las identidades diferenciadas 
de mujeres y hombres. 
16 1 La Ley del Instituto Nacional de las Mujeres fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federaci6n el 12 de enero de 200 1: y la Ley del Instituto de las Mujeres del Distrito Federal 
se publicó en la Gacela Oficial del Disrrito Federal el 28 de febrero de 2002. núm. 28. 
Asimismo, en diversas partes del mundo existen instituciones encargadas de vigilar el 
desarrollo de la mujer. 
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Las mujeres que trab.¡jan en la economía fonnal pasaron de 16.2 por 
ciento en 1975, a 33.8 por ciento en 200 l. En Túnez, el 80 por ciento de la 
población es cons iderada clase media, y sólo 4.2 por ciento de la población se 
encuentra en pobreza ex trema; uno de los más bajos de su región. 162 

En el marco de nuestro seminario rendimos un homenaje a la primera 
gobernadora de la hi storia de México, Griselda Álvarez. Ponce de León, 
presidenta vitalicia de FEMU. porque su trabajo político. honesto y eficaz, abrió 
la brecha para que la mujer no sólo ejerciera el voto aclivo. sino que fuera electa 
para conducir la vida polític<l del país. 

Afortunadamente. en el fin del siglo XX yen el principio de éste, mujeres 
de diferemes part idos han demostrado su capacidad y liderazgo. Su obra echa 
por tierra Ja consigna peyorativa de que las mujeres sólo podían gobemarestados 
con poca población y sin muchos problemas. cuando han gobernado también el 
Distrito Federal y han encabezado a sus partidos políticos. 

A mízde la liberación femenina, se ha venido haciendo una revisión histórica 
con enfoque de género con el fin de hacer visible la acc ión de la mujer, para que 
la historiade la mujer deje de ser una historia olvidada en México,l63 para que se 
explique su condición actual. se puedan resolver sus problemas y se valore su 
contribución al desan'ollo naciona1. Además. para que la mujer deje de ser 
considerada observadora, y se le reconozca como protagonista en la política 
nacional, ya que «existe igualdad en la ley y desigualdad en la pr.ictica».I6-I Romper 
las inercias lleva varias generaciones. las leyes pueden impulsar los cambios. 
pero sin el sistema educativo adecuado toda Constitución es letra muerta. 

Por ello reiteramos nuestra propuesla para la creación de centros de 
enseñanza y difusión de los derechos humanos con equidad de género, tanto a 
nivel federa l como estata l. museos de la mujer; donde además de hacerse una 

162 «Higher profile for women hclps boost Ihe econorny». InrematiOl/al Herald Tribull e. 
sáb •• do 27 septiembre 2003. p. 20. 
I ~l Tuñón Pablos. Juli a. Mujerel' el/ México. !IIW historia oll'it/a(/a . México. Editorial 
Planeta. 1987. 190p. 
1"'* St;¡ff Wilson. Mariblanca. «La perspectiva de género desde e l derech o». En: 
www. lcg;¡linfo-panama.com/aniculosl .. n iculos_21 b.htm. 
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revisión histórica con enfoque de género, se organicen talleres y foros para generar 
una nueva cultura para el respeto de la persona humana. 

y ratifico mi propuesta de que se evalúe el impacto de género en todas 
las disposiciones legales que elabore el gobierno, como ya se ha hecho en otros 
países y se discute actualmente en España. 165 

La mejor definición de lo que es la democracia, es la que está contenida 
en el artículo 3 constitucional, cuya redacción se debió a Jaime Torres Bodet. En 
ella, señala que la demc.x:racia es una fonna de vida, en la que se deben alcanzar 
los consensos por medio del debate de ideas. 

1M •• L..1 Comisión Constitucional del Senado (de España) aprobó por unanimidad el dictamen 
sobre la proposición de ley para incluir la valoración del impacto de género en todas [as 
disposiciones legales que e labore el Gobierno[ ... ] El Instituto de la Mujer definirá los 
crilerios de los informes de impacto por razón de género y coordinará su realización por los 
órganos de la Administración General del Estado.» El País , martes 30 septiembre 2003. p. 
25. 
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